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Reunión sobre rotaciones 
7 Mayo 2010 

Unidad Preventivos 
 

 Después de más de 3 meses dándole vueltas, deciden las 
rotaciones a aplicar. 

 
 En el caso de la rotación de hombres, mantienen los bloques 

actuales (Adultos, Jóvenes, Destinos, Régimen 
Cerrado/Enfermería), duplicando la permanencia en cada uno de 
los puestos (incluidos suplentes y auxiliares). 

 
 Los que tengan la “suerte” de caer en Enfermería (B-2) podrán 

permanecer allí hasta 16 meses. Después de todo este tiempo no 
tienen claro el criterio para ver como se asignará este servicio 
(sorteo, voluntariedad entre los que les toque Enfermería…). 

 
 En el caso de los Encargados, ya rotarán cada 2 años, por lo que 

el próximo cambio de bloque será en Noviembre del 2011. 
 
 En el caso de la rotación de mujeres, también duplican la 

permanencia en los distintos servicios (incluido el 20). 
 
 Se adjuntan cuadros explicativos, donde se puede ver las 

características de la rotación actual (hasta el 15 de Mayo), y de la 
futura. 

 
 Permanencia consecutiva es el tiempo de servicio en el mismo 

módulo “del tirón”. Permanencia en el período es la anterior más el 
tiempo que se pueda estar de suplente. Permanencia del período 
es el total de 24 meses en cada uno de los bloques. 
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 Aunque la fecha que se marca como referencia es el 15 de Mayo, 
debido al tiempo que han tardado en decidirse, la rotación se 
retrasará. 

 
 Acaip presentó casi 180 firmas de funcionarios/as de la Unidad 

de Preventivos que estaban en contra de una modificación de la 
actual rotación. 

 
 Nadie sabe durante cuanto tiempo se mantendrá este sistema, ya 

que dejan la puerta abierta a que dentro de unos años se vuelva a 
cambiar. 
Esto hace que el sistema sea poco creíble, no se pueden estar 
cambiando continuamente las reglas de juego, porque no me 
convienen, o porque me he pensado otra cosa. 
 

Finalmente, han abandonado la idea de permanecer en el 
mismo servicio dos años consecutivos, algo exagerado en módulos 
conflictivos, o servicios penosos (como suplente o auxiliar). Sin 
embargo, en el caso de la Enfermería, algunos van a tener la 
“suerte” de estar allí casi año y medio aguantando a los locos. 
 

Esta Dirección sigue sin tener las ideas claras en materia de 
personal, no solo en el tema de las rotaciones, sino también en 
todo lo referente a criterios a la hora de concesión de permisos… 
 

Se presupone que el funcionario es “siempre culpable”, por 
lo que no se duda en actuar siempre contra él. Jamás se le da el 
beneficio de la duda. Si pide un permiso por artículo 30, o una 
reducción de jornada, se da por hecho que trata de engañar a la 
Administración. 
 

Algo parecido sucede con las rotaciones, resulta ofensivo oír 
que es imposible que los funcionarios de servicio interior se 
enteren de algo porque solo vienen 23 días a trabajar al año. 
Algunos todavía no se han enterado de que eso no es cierto, y que 
si siguen en su sillón, es por la profesionalidad que demuestran 
cada día esos funcionarios que tampoco les importan.  

Picassent, 10 de Mayo de 2010 














